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DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlCITO
PARTE OFICIAL

REALES DECR'ETOS

Vengo en nom'brar General de la;
décimocuarta elivisiól1\ al General de
división D. Virgilio Cahanclla:; Fe~
rret.

¡Dado en Santander a séis, ele agosto
de mil novecientos treinta.

ALFONSO

l)
(..El Minlatro del Ejército,
"""ASO BERENGUER FusTlt

1En consideración a 10 solicitado por
: General de briga.da; D. Miguel Yon~
eJ Manso "le ZUÚ1ga., Marques de

B'oveda de Limia, y de cOll.formidad
COn 10 Pro<puest>o por la Asamblea de
la Real y Militar Ordell de Sanl HerN
J:nen,egildo
d Vengo ~n cOll>cederle la. Gran cruz
/ ella refedda Orden, con la antigüe~
a~ del día cinco ,de diciemibre del
d~l~ anterior, en que cump1í6 las con~
1C1ones reglamentarias.

d~Da~lt en Santander a seis de agosto
m1 novecientos trehüa.

ALFONSO

iJ) t ••~l 1,{lnl,tro del Ejército,
"lII11\110 BmRENGUll:rt FUS'l'lIí

de~~~gOen disDOnter que el General
rad llEada D. V¡n.ri'luo Gonz{~lez Jll~

.·la ~ cese en el cargo de Diractol'uO
14:·l·t~SCtlel,a. de Esltudlos Superioras

11 ares y ..'d .,.; .ra tese pase a SlWacwn e pnma~

.:;}l:tno d:¡"a, PO,!' haioer cumplido, ,el >día
, ' e~lU' eornente m~s la eda.d que

i-o Qna l~ ,ley de veintinueve de
de ~111 novecientos dieciocho.

Dado en Santander a seis de agosto
de mil novecientos treinta.

ALFO~SO

El Ministro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER FvsTt

Vengo en 110mbrar GelwrttI de la
segunda brigada de Infantería de la
quinta división al Generai de brigada
D. ::-"ianuc! García. Iháñez.

¡Dado en Santander a scis úe agosto
de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Minl,b:o del Ejército•
• DÁMASO BERENGÚER FusTt

Vengo en disponer que el Conse
jero togado D. Carlos Blanco J.l6rez
pase a situación de primera reserva,
por haber cUlUpHdo el día seis del
corriente mes la edad que determinJA
la ley de veintinueve de junio de mil
novecientos diedocho.

Dado en Santandér a seis de agosto
de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El MllOlistro del Ejército,
DÁ:MASO BERENG~ FusTt

E.ll cOllRioclC'Ntci6n a. los servicios y
cil·cttl1stancia.s, dei llttdHol' general de
J1Jjérci'to, ID. Jlls6 Santa Maria Ji~
m6nez, '

;Vengo, en vro1Uovcl'lc, a propuesta
del Minist!'o ocl J<jjército y de aCt1cl'~
d'Ü COI1I el Consejo de Ministl"oe, al
empleo oe COllsejcr¡] toga'do, con la
!tntigiledad del úia seis del corl'Íente
rnes, en la vacante producida por pa~
sea 'situaiCÍ6n de primera. reserva de
D•.Garlos 'B1aujOo P,érez.

DadO' en Santander a seis de agosto
de ll1i~ novecientos 't:eÍnta,

ALFONSO

];1 Ministro del Ejército,
DÁMASO BERENGVER FusTt

Ser'l,icios :Y circlIIIstaHet'as dd auditor
il¿'lleral Je Ejército, n. Jos'! Salita .">la

ria. Jitlté1llJ:J.

Naci6 el día 4 de diciembre de
1864. Ingresó, previa oposiCión, en eí
Cuerpo Jttddico Militar el :26 de agos~
to de ISO! con el empleo úe auxiliar,
pasando a. ser, por nueva denomina
ción, ten,iente auditor de tercero•.".\S~
cendió: a teniente auditor de segunda,
en fe,brero de ¡80S; n teniente audiÍl'!'
de primera, en igl,lal mes de 1897; a
auditor de brigada, en junio de J911;
a auJit'Ür de división, en abril d('
10t9, Y o auúitar general de Ejércib;,
en junio de r927.

Sinri6: de auxiliar, después tcniC1l!lC
auditor de tercera, por nueva dcnollli
na:ción, y de ten.iente au(1itor de ¡:('

gun,da, en la Asesoría del :;).:[illistt'rio
de la Guerra, la que interinó cn llife
rentes ocasiÚl1es; de teniente auditor
,le primera, de auditor de brigada','
de división, des.cmpeñ6 el cargo jlC
ascoor de! referido, Ministerio.

De auditor general de Ejército ha
desempeñado el cargo de asesor <1('1
Ministerio de la Guerra, clenolllin:l'tlo
después del Ejércitn, y dcsde (thril
dd corriente año biene ejerciendo el
de jefe de la seecí6n de Asesorítl y
Justicia d.el mismo.

Ha desc;mpeñad,o diferentes e im~
portantes ccmision,es del se'l'~icÍl1.

/85 autor ·de la obra titulada "M:t~
l1tlal del Ctlerpo ]ul'idico Militar".

Se halla en llOscsión de la.~ I;iguil!!l~
t<..~ COI~ lec.oracion.es: .

Cmz hlanca d~ pl'il11cra claoC ell'l
1\1'~rit() Milit¡¡r. .
. 1res cruces. de sC'¡.¡ltlHln cll!IW de
19'ttal Orel'en y distintivo, l)i.lnsioIH'ldas.

Cr.uz b!a.nca de tercera elase ¡Id
:.\{énto Mlhtar.

Cnl;!: blanca ele tercera clase del
:Mérito N aval.
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ALFONSO

El MlnÍltro del Ejército,
D~MASO f3ERENGUER Fus'l't

Cruz y Placa de San Hermene_
gildo,

Medallas de Alfonso XIII, de los
Sitioo de Gerona y Zaragoza y del
Homenaje a SS. MM.

Cuenta cuarenta' y tres años y once
meses de etectivos servicios; de ellos,
más de cuarenta y un años de ofi.
cial; hace el número 1 en la .esca.
la de su clase, "se halla bien con·
ceptuado y está clasificado apto pa
ra -el ascenso.

En consideración a los servicios y
circunstancias del auditor de división,
número uno de la escala de su ciase,
don Avelino Banal Lorenz

Vengo ea promoverle, a propuesta del
:Ministro del Ejéreito, y de acuerdo con
el Consejo de Ministros, al empleo de
Auditor general del Ejército, con la ano
tigüedad del día 6 del corriente mes, en
la vaca(]te producida. :por ascenso de
don José Santa María Jiménez.

Dado en Santander a seis de agosto
de mil novecientos treinta.

S"J"lJi<;jas :\1 circunstancias del al/di!,'!'
de división D. Avclillo BOJ/al Late1l::,

Nació el día 19 de noviembre de ¡8/l.
Ingresó, J,>revia oposición, en el Cuer
po Jurídico Militar el 21 de abril de
1897, con el empleo de teniente auditor
de tercera clase. Ascendió: a teniente
auditor de segU(H.la, en igual mes liP
1890 j a teniente auditor de primera, Cl1

junio de :qm; a auditor de brig~d~."ell
octubre de 1918, y a auditor de dIVlsll.m"
en julio de 1922

Sirvió: de t<Jniente auditor ele terce
ra clase, en la Coma'jdancia Gencral de
Cel1ta y Capitanía General de la sexta
región; de teniente auditor de segun
da, en la anterior Capitanía General, ~l1
la de Castilla la Vieja, C01l1lt11claIlC1!l
General de Ceuta, y Capital:las Gell;:a~
les d<J Cataluña y de laqumta reglon.
de teniente auditor de primera en l,a
región últimamente citada, Gobierno 1il
litar de Menorca, y Comandancia Ge
neral de Melilla, habiendo interina,lo dI
cargo de juez municipal y encarga 1)

del Registro Civil de los <iistritos ?e:
Sur y del Norte de dicha plaza, varIa.
veces el primero, y desde 'el ,16 de

6
l1°j

vieml1J.rc al 15 de diciembre de 191 , ('
segundo, y ejercido también 105 de Sl'

cretario del Juzgado de primem instan
cia desd<J el 7 de abril a fin {le :ma~l)
de' 1!:)17, 'Y del Juzgndo de guerra ~
las r>Lallas menores de Afl'Íca,. dcsd ,
1 de junio si,guil:tlte a fin de 110VWI11Jd~
(le lj)lil; Y de auditor ctll hrignda, •
aYlHlante <1<,\ campo <1e los Cml~C!el';::
togados seiiOl'CS Cervantcs y Vll-\n? .
y en la Capitanía Gellcl'al ele Call1ll'IUS,
,cuya Al,lditoría interinó en distintas oca
siones, '. ' 1,)
, Deauditol' de división, h~ eJ,~re~(e_
el cargo de. u1,1dHor de h Ca,pltama G, r
neral de la tercera región, y sin cat1s~_
·bajaen la misma, p-crmaneció 00 ~mr:t()
si6n, a las órdenes del Alto Comlsal

bre, al segundo período d,e -escuelas
prácticas desarrolladas en Zaragoza
y Guadalaja;ra ¡por las tropas afec
tas al ServiciO(} de Aero'stación, ha
biendo efectuado varias ascensiones
cautivas y tres libre6, s1endo felici
tadode real orden por la aplkación,
s.erenidad y pericia demostrados en
dlichas escueflas prácticas, y de te
niente coroneil, de j,efe de Estado
Mayor de la novena división, pa
sando después a ejercer el de la .se
gunda di;visión, con -el anexo de se
cr:etario del Gobierno militar <re Ba
dajoz, y asistido a las camrmñas lo
gísticas desarrolla,das por dicha di
visión en 1917' y 1921. En Tetuán,
en op:eraciones de campaña, de jefe
(Le Estado Mayor de la zona; en
Oeuta desempeñó igual. cometido ,en
3.a. zona del territodo, y en Larache
ejerció .el mando de la Mehal-'la Ja
ilifiana núm. 3, a la vez que el cargo
<te jefe de las Intervcenciones Mili
tares de la zona; habiendo tomado
parte muy activa, mandando colum
na, en las operaciones desar,rolladas
>('n dicha zona desde el 21 de sep-
tie-mbre al 15 de novi.embr.e de 1924.

De coronel ¡permaneció, en comi-
si6n, a las órden-es del Genera"l en
Jefe MI Ejército d.e España ~n Afri.
ca, desde el 28 de noviembre de
10:::4 hasta d 28 <le fehrero del uña
~igui'ent(', -en cuyo lapso· d:e tiempo,
como jefe de las Intervenciones Mi
litares de la zona <l~ Larache, asis
ti6 a constantes ope.racion-csde cam
pa~a, al ma~do. de columna; ~os
tenormente eJe.reló el cargo de jefe
de Estado May-or de la Capitanía
g,eneral <le Balear,es, y desd'c ju'Eo de
192 7 vi,ene desemp't'ñando las funcio
MS {lee segundo jefe de Estado Ma
yor de la Gapitanía genera'l dl' la
¡primera regi6n, cuya jefatura interi
n6 ,en dil$tintal,l ocasiones, En 1928
asisti6 al curso de información pa
;ra el mando.

Ha desempeñado <'líf,erentes e im
portantes comisiones del servicio,

Tomó parte en la campaña d" Cu
ba, de capitán, yen la de Africa
(terri.torlosde Ceuta-Tetuán y Lnra
che~ el.e teniente coron 01 y coron,',l;
habIendo alcanzado por los méritos
e~ ~l1ftS contraídos las recomp!'nsn"l
IllgU¡¡mtes:
. Cruz ~~jn de primera clase del Mé

nto Mlhtar. rpor los servicios de
ca;np'aíla y hechos de a'1.'mas a que
aSIstló en Cuba. hasta fin ,d.e septiem
br,e de 1898,

Do,s cruces roja.s d,e segunda clase
del M/Íl'ito Militar, po,r los' méritos
~ontraído,s y .servid~"Prestados du
rante. su perman.encia ,en nuestra zo
na de Protectora:do en Marru.N:05
<'lleada ,ell 8 de Clg-Ojl,to de' 1022 lta,ata
fin de febrero de H):l5.

MedoJltiiR ·de Cuhn, ele COl1~tnnd'n(1" Vo,luntnrios d,e' dichn. i>llla y Mi,
htar de Marru,e,co>3 con los pasado
reR ct'fetuán) y IcLnrache».

Distinti;vo de la Mehal-la Jalifia
na con una bar!la roja.

s'e halla, además, en pososión ,d'e
las siguient'es cond'ee,oraciones: .
Ic.~UZ bt~~ca c1e pri,mera clase d,el

Mér;lto M¡htar.
• '1 , 1,

Cruz y placa. de San Hermenegild0.
,),fedallas de Alfonso XIII y del

Homeuaje a SS.M:i\'f.
Cuenta treinta y ocho años y once

meses tle efectivos servicios; de ellos
tres añ;JJs y un mes em el empleo de
audito;: general de Ejército y hace el
nÍlnlero uno -en la escala de su clase,

.\!.n consideración a los servi~ios y
circunstañcias del coronel de Estado
MayoT, número uno de la escala de
su dase don Juan Sáez de R-etana,
que cu~nta la -efectividad de si-ete
d~ octubre de mil novedentos :vein
ticuatro,

Vengo en promov.e-iJiC, a; pr.q¡puesta.
del Ministro del Ejército, y de'
acuerdo CaD- el Consejo de Minis
tros, al empleo de Gcenera:l de bri
gada, con la .a.ntigüeda:d d."l día uno
die1 corriente mes, en la vacante lPr:o
ducida por pase a situación de pri
mera reserva de don Enrique Gon-
zález Jurado, ,

Dado ,en S'antandera seiJs de agos
to de mil novecientos treinta.

J\LFONSO
:El lIiuistro del Ejército,

DÁ"MASO BERENGUER FU'StÉ

$N'Vici(JS :\, cirClllIstcwcil1S del corOl/e!.. de
Estooo },fayor D, hum Sáe:: de Retalw..
N~ci6 el día X7 de ,enero <l'e 1871.

Ingres6 en el servicio, como alum
no de la Academia Genera:l Militar,
el 3I de agosto de 1886, ¡pasando a
la de ap'lícad6n de Infantería, con
JCl <emp1eo de alférez-a'lumno, -el 13
de julio d'e 1889, ·en la que, por .ter
minaci6n de estudios, fué promo,vi
do al de alférez ,de dicha Arma -en
m,arzo de-1 'año siguiente. Asc-endi6:
a prim.er teniente, en. abril de 1892;
a ca.pitán de Estado Mayor, ¡por ha
ber obtenid'o ingreso' ,en dicho Cuer
·po, ·en mayo de 1897; a comandan
te, 'en octubre de 19°6; a teniente
-corone.!, en marzo de 1916, y a coro·
n'ell, ·en octubne de 1924.

Sirvió: de subaJlternq, ,en el bata
116n Cazadol.'es de Barbastro y ,en la
Escuela Superior de Guerra, en -COn
!oopto de '<l.llumno, vlerificando las
lPráctic!l!s reglamentarias de Esta,¿¡:o
,Mayor ,en el tercer Cuerpo de Ejér
dto, Depósito de la: Guer,ra y Co
misiones ,topo,gráficas. Obtenido in.
greso en 'el Cuer¡po de Estado Ma
yor ·con el empleo ,de capitán, pres
t6 sus :serv~cio<l ,en el Cuartel gene
ra,l ,del quinto Cuerpo de Ejército,
Comandancia g'eneralde Me.Iilla; en
Cuba, 'en operadonee de campaña,
len la brigardla Norte de la división
d,/¡ Sa;nt:a: CrIara 'Y Capitanía g-eneiral
& dicha isla,. y ,en la Península, ~n
la ter'ce.ra -división d,e'1 primer Cuer
po de Ejército, 'C'O,misi6n liquidado
ra d'e la.a S'ubin~'l?'e;c,?ilo'n'es ,de. U~tra
mar, Ipnmera dlV1S16n del prI'tl1c.u:
Cuerpo d¡'~ Ejél'cj,tO, Cutt'rt~l gen,e,ra,l
&tl m.illn'lO' 'Y ele nyudante de campo
o'ell Genera'l Gonz~l,ez GeltPi ; d,e ca
malldante,elea'Y.uáaMe dec'a,mpo 'Y
(l,e' 6:t;denes dlel ref:erido' General y 'en
la .segunda brigada. d~ la dédma <1i·
ViS16:lil.; en 1908 as¡st¡6, durante íoo
méses de .agosto, septiembre y octu-
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Se11.or...

"
Señor..,

tos -en el oreal decr.~to <te !primero de
marzo de 1928.

Ei título de piloto 'aviador elemen"
tall (segunda -cavegoría) 'Se podrá ob·
tener, sin efectuar pruebas técnicas,
por los que tengan el die la F. A.,I.,
siempre que las .pruebas par2! este
último hayan sido int-erv.enidas por
un ·del,egado- ,de la Direcci6n general
de Navegación y TranS1PO¡rbes Aér:eús,
con -el consiguiente r,econocimiiento
médico, y la constancia de poseer 'el
grado. de -entDenami,entQ ;¡lecesario-; y

. S." La Dirección g&tl:n:al de Na
vegación y Transporlles'-!Aér.eos cum
plimentará la presiente real orden,
adaptándola a ;105 trámites y ¡p;reoep
tos generales que la afecten.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y cump'limiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de ag{)sto d-e 1930.

BEllliNGtlER

Señores Ministros del Ejército y Ma
rina, Vicepresidente del Consejo
Superior de Aeronáutica y Director
general die Nav,egadón y Trans
portes Aéreos.

(De 12! Gaceta núm, '219.)

•••

CirCJIlar. Excmo. Sr.: El Re.y (que
Dios guar<1e) ha t-mido a hkm disponer
que el COllsejero togado D. J<>sé Santa.
:María Jiménez, ascendido pór real de*
i:l'cto del corriente mes continúe en su
ntlcw} empleo en el cargo que actuallll<'n
te ('j'irce de Jefe de la Sereióll de Ase
"oría y Jtlsticia doe este Ministerio.
_ De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos, Dios
guarde a V, E. muchos años. Madrid
7 de agosto de );.930.

SuJiseo:retarla.

DESTINOS

Socclón t1alnUlntorra
};fATRIMONIOS

CírC111ar. Excmo. Sr;! El R<lY (que
Dios guarde) ha tenido a bien cOllc<lder
liccncia para contraer matrimonio a los
oficiales de Infanterfa que: figuran en
la síguiente relaci6n:

De real orden lo digo ti; V. E. para
su COll0cimiento y demás efectos. Díos
guarde a V. J;l:. muchos afias. Madrid
7 de agosto de 1930.

:rmLACIÓN Qt11ll 13m CItA

Tenientes.

D.. José Burgos Iglesias, del r<lgiA

lni~Jto Melilla so, con dofia María Lt1i~
$:1 l"crnúndez y Fole.

BERENGUER

Núm. 353.

Señores Ministro del Ejército y Vi
cepresidente del Consejo Superior
de Aeronáutica.

ORDENES

Núm. 352.

REALES

fRllSIDR.~tn DiL Cu:'S!UO DE MINISTROS

ALFONSO
El ).tini~tro del Ejército,

DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

-

de Es.;:mña en Marruocos, como juez Dios guarde a V. E. muchos años.
instructor, con residencia eo Melilla, des~ Madrid S de agosto de 1930.
de octubre de 192Z hasta fin de junio
del año siguiente que Se reintegró a
sU de,tino en la Penínsual; t;(l Ceuta,
IIa desclllpJñado el cargo de auditor de
la Comandancia General, pasando des
l?u~s al "servido del Protectorado" por
haber sido nombrado asesor jurídico del
Alto__ Comisario de España en Marrue~

cos, 'pesde julio del <:orriente año viet!e
ejerciendo el cargo de auditor del Cuar
tel GCll<;raI del Jefe Superior de las
Fuerzas :Militll5es de. Marruecos. . Excmo. Sr.: Vistos los -ilefectos que
~a dese~penado d1fere~t~-$ e lmpor- ofrece al actual sistema de descono-

t211,es ~om:slOnes flel setVlc~o. . cer la Dirección general de NaveO'a-
Tomo parte en la campana de Afn- . ~ t ~ 1 ' 1t 't' d 1f 1'11 e t d Clan v raniSportes aereos _os tltu_os

<:~" ern Dr!?S ~~':: a y e~ a, e que lO$d:emás servicios tienen reco
't:n~e~r,te aumt?I" de pnme~a }r audlt<:r deInocidos y las incidencias por las que
OlYIS10n¡ ."~:"b;a:do mereCIdo se~ cl:ado pasan esos títUilos, y, por consiguien
~O~~?}l"ltngUldo llar el penado de te, las licencias de vuelo correspon-
9S4 ~h' 11 :' de las dientes, de acuerdo con 10 propuest<;>

t e a a en.1)Oses,on siguien- por el C'Ünsejo Superior de Aero~
eSMon~~coralclOne;fi: náutica por unanimidad en su parteee')cl~n SlOn.°Hca. 'ld permanente" mientraJS los títulos ae-
"fr~; 11 e dan Af~~meneAgllf· o. XIII ronáuticos para l6sdistintos servi-

, .\ "'-la as e dea, onso.< " .'d 1
-de los sitios de~Gerona y Zaragoza y del ~i~~~~ se {lXPl an '-p'or _un so. o orga-
homenaje a S;". :MM. ) S M el Rev ( D ) h d'

_Cuenta más de t~einta y ~r:es años y nad~ ~disponer-: q. . g. se a 19-
t:C¡; me¡;es de e!ectIY01t serV1ClOS de ofi- I.O Que los pilotos de aviación c n
clal; h~;;e el numero. 1 en la escala de título militar o naval que se de~i
su,da"l\ se halla. blen conceptuado y quen al dercicio de su proresi6
-está clasificado apto para el aScenso. dentro del ramo civil, (le tl\riSm:O b

comerdal, necE'sitarán obtener para
ello el correspondiente título de ('se
\Servido, exp!'!11ido, como corr;ospond(',
por la Dir('cdón gen('T:\l d(; Navl':¡:;a-
ci6n 'f transportes aéreos. 1

Si <'1 título civil que se necesita
de agosto .es ('quivalente, ¡por .su categoría, al

militar o naval que posea el intere~
sndo, no necesitará ~om~terse a prU'~.
has técnicas pam ohtc-llQr aquél: ;sóio
bastará que prrsente, en nnión de su
título aeronáutico mardal, una cal'
tificar:ón depo-seer el 'CTebido -entre..
namiento, 'expe<l1du por la Aeronáu
tica a que pertenezca, y someterse a
reconocimiento médico -en esa Direc
ción general de Navegaci6n y Trans
portes Aéreos, o presentar certifica
do "le :reconocimiento por su Aero
nlÍutica dentro dC'lperíodo de reno
vacI6n de sU licencia de vuelo,

2.° Los pHotos de aviaci6n con tí
tulo militar o naval comp.rendido5
<cn el punto anterior, mientras de
sc<\n pnmanecer -en servicio activo
.(1(; u('ronáutica ciVil deherán renovar
sus lic;encias de vuelo, ateniéndose
al régimen que para 'ello tenga es
ta:hlecído -el servicioc1e -eronáutíca
civi.! en la Direcci6n gene-mI de N'a.
vegación y Transportes Aéreos, ade.
mitiéndose la validez de análogos re
conocimientos y requisitos en 'la mie
ma época, ext('ndida !por la a:eronáu
tica mardrul ·de SU orig;en.

3.° Para -el título d'e piloto de
transportes púh1icos 'Se estará, sin
{l:l(c¡>pdón .a;lgUn:l, a lo que previ-en~

el anexo al r-~al dec,reto de primero
<le ma,!o de loz8.

4.o 1,o/30'8'1'añ:o\le5 que -posean H·
tu,los M!omtutkos par la :Frd1eraoión
Aeronáutka Internacionnl, parn rpo
<'lelo Vallar -Hbremrente por el territo
rio nadon¡¡,l necesitarán, ndem.w,
cualqui¡era de los oficiales dispues-

Vengo (lll nombrar auditor de la Ca*
pitada gcne:'a! de la cuarta región, al
~udi:or general de Ejérdto don Ave
hIlO Donal J...orcllz,

Dado en Suntauuc:, ¡¡ sei$
~e mil llovecie(¡tos treinta.

~ E .
Xcmo. Sr. 1 Da-da> cuenta de 'la.

fropuesta. .que la Aeronáutica Militar
ná:ce, al Conlsejo Superior <l'e Aero~
<1- utlca D~ra suplente en el mismo
Sel ponseJero permanente de dicho
j:f~V1Cio a favor del coronel -segundo
1lUib' -D..•Carlos Bernal Garda, en
, f StltuclOn <lel que 10 desempeña,
Jeee,de base, teniente coronel de rn~
Ir sleM!s D. Emilio Herrera Linares,
do' . el Rey (q. D. go,») de acner
de Con 10 que dispone la reall or,den
31) 17 de julio. de 1029, (GaclJta .¿rel
del ese h~ servido nQ'ln'brar GUp'lente
tic O~s.eJero permut;ente .de Aron~u
<1 aAMlhtnren -e-l Cou-scJ'o Supenor
1:fe ~roná~ticn n,l ~o:onel se¡¡;undo
Ber e dIcho Sel'vIcIO, D. Carlos
el ~al Garcítl., ct'snnd(l, por tanto,
ten~ e

t
lo c1~l!leml'H,ñahal jefó de base

Eil!¡¡,¡f eT.Tcoronal~te Ingeniero.s {Ionn o ",,,,arrera l.mares.
ras~ peal o!d~n lo dligo a V. E. ¡pa·

cOnoClll11ento y d'e'Dlá'3 efectos.
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D. Maximiano Galiana Castilla, del
regimiento San Marcial 44, con doña
:\ur'O" HortigUela Pérez.

Alférez (E. Ro)

D. Vd;;ntín Padrón Espinosa, del ba
talión montaña Antequera 12, con doña
A~lgdha Galván GuHérrez

).[addd '1 de agosto de 193o-Beren-
gucr,.

Secclñn !Ie ArUllarfl

ABONOS DE TIE:l(PO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida. por el cor.:mel de Artillería,
disponible forzos:} en esta región, don
Ramón Briso de ::<.fontiano Lozano,
en súplica de que se le abone el tiem
po transcurrido desde primero de abril
de 1929 a fin de febrero {t1t¡mo~ como
servido en su actual empleo y en si
tuación de excedente con todo el suel
do ~ teniendo en cuenta la resuelto en
igual caso por real orden de 29 de
octubre de 192!) (D. O. nll111. 240), el
Re)' (q. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la Intendencia General
1\fi1ltar y oida la Intervención General
del Ejército. so ha servido ,collcedor'
al recurrente y a 105 demás jetes y
oficiales aseell~H:;os por real iOrden
de 27 dé fehrero del corriente año,
rectiflcnúa por la du 24 do marzo
siguiente (D. O. nÚllls. 48 y 69, res
pectivamente), efectos ad1l1inistrati
vas a partir ue la subsiguiente revista
de Cnmisario, a la. antígitedll.d que a
cada uno su lu señala, percibiendo las
diferencias en situación de éxcedente
(xm to,Jo el sueLdo por la Pagaduría
de huhen!s de la primera región.

De real orde11 10 digo a V. E. pa
ra su conocimienlto Y dcmás efectos.
DÍ'os ~uarde a. V, E. .muchos afios.
Madrid 6 dí! agosto de 1930.

13ERENGu.ER

Señ')l' Capitán general de la primera
rcgión.

Señores Intl:ndentc gcneral militar e
Intervcllt:l \. ~\eneral del Ejército.

DISPONIBLES

Excllln. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el maestro armero don
Pedro Rcducllo Canencia, con ,clesti
lUO en d hatallón Cazad01'es Montaña
Gomera l1ierm nÚ111. ! x, en súplica
de (lUC se le conceda el pase a. la si
tuaci6n de disponible voluntario, el
Rey ('l. D. ¡.r.) se 1m servido clescs.ti
llHl1' la petición del recurrente con
formo a lo que detC:'l11Ílla. la real orden
de 15 (le marzu de ro.:'!!) (D. O. llíl
1111.'1'0 61).

'Do real o~d~n 10 digg ti. V. E. !la
1'a Slt WIlOClttlHlnto y ,úcm(.s efectos.
mos I-tlttml0 ti V. E. 111uchos afios.
Maddel ó de ngosto de 1930.

BlllRENGtmR
,Seüor Ca,pitáll general de la séptima

~l'cgi61l1.

8 de agosto de 1930

INUTIjLES

Excmo. Sr.: Visto el expediente itlS
truido a instancia del sotdado de Ar-.
tillería Ramón García 11:artínez, el
Rc)- (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo <le!
Ejército y Marina en 4 de julio últim.o,
se ha servido dispn,ner que el citado
sotdado sea dado de baja en el Ejér
cito. por haber resultado inútil para
el servicio y carecer de derecho a in
greso en el CuerpCl de Inválidos 1fi
Etares, haciérhdo,se por dicho Consejo
Supremo el señalamiento de haber
pasivo que le corresponda.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di,}s guade a' V. E. muchos años.
;"fadrid 6 de agosto de 1930.

BElmNGUER

Señcr Capitán general de la tercera
región. ,

Señores Presidente del Consefo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor ge!!eral del Ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expedienlte ins
truído a instancia del soldado de Arti
llería Lázaro de Lázaro Fer.tJ.ándcz,
el Re)' (q. D. g.)! de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supre1l1()
del Ej<1rcito y Marina en 10 de julil1
(¡ltimo. se ha servido disponer qtle
el citado soldado sea dado de haja en
el Ejércit·(), por haber resultado inútil
para el servicio Y carecer de derecho ti.
ingreso en el Cuerpo de Inválidos
Militares, haciéndose por dicho Con
sejü Supremo el señnlallliento de ha
ber :pnsivo que le corresponda.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ·demás· efectos.
Dios guarde. a V. E. 111uchos· años.
Madrid 6 de agosto de 1930.

BEltENGtmn

Señor Capitán gencral de la séptima
región.

Señores Presidente dcl' Consejo Su
premo del Ejúl'cít0 Y Ma1'Ína e In
terventor general del Ejército.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conformc con 10 solí
cíhtdo por el cavitán de Artillería
D. Al1,tónio Uria Ritl, destinado on
in Cumandancia dol Rif, el ReY (quo
Dios guarde) so ha servirlo ooncc
del'1e tres moscs de liconcia por asun
tos propios para Franela, a finl do (1110
se so.meta a un plan. hidl'016gico para
S11 restablecimiento de la enfermedad
que hu. padecido, debiendo, cumpli
menttu' el illteresa.do lo que ¡¡reVieMn
ln.s illSÜ'ucciolllC!\ do 5 de junio úe
'(JoS' (C. L. nÚJm. 10'X),

l)c real orden 10 'lligo a V. E. pu
ra slt t:t'I!IH!imicnto y llemás í1flJctos.
Dios ¡..;u:mlc tt V. 1t. llltlChos nnos.
Mnlll'i(l (j de a,gosto de lOSO.

BEroiNGtm:tt
SeflOr Jc.fe Sllj}cl'Íor de las Fuerzas

MHitares de Marruecos.
Scííor Intol'ventor general del Ejér

cito.

D. O. núm. 176-
,Excmo. Sr.: Conforme 'con lo. soli

citado por el teniente de Artillerla ~'
D. Pablo Benavides Martíl1lCZ de Vie:
toria. <destinado en él regimiento de
?\fontaña n'Úm. 3, y en comisión en ~.
el Servicio de Aviación, el Rey (que
DiMguarde) se ha servido autori·
zade 'Par;¡. disfrutar un mes de pero
m1S,) de verano en París, Marsella,
Lyon (Francia), Lucerna, Zurích
(Suiza)'y Viena (Austria), debiendo
cumplimentar e~ interesado lo que dis
pone el o.rHcu10 47 de las instruccio
nes de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

De red orden le! digo a V. E. pa
ra sl1 conDeÍmiento v demás efectos.
Dios guar.ée a V. E. muchos años.
~fadrid 6 de agosto de 1930.

BERENGUEll.

Señor 'Capitán general de la prlme,a
región'.

Señm Interventor genera: del Ejér
cito.

MATRBfONIOS

Excmo. Sr.: Conforme c"n lo soli
citado po rel capitán de Al'tí1.lerla
D. Lu¡~ Rodríguez dd Villar, dl"pO'
lliblc forzoso en esa. región, el Rey
qm' Di()~ guarde) se ha ¡;erv~¡o co~
cederle licencia para contraer lllatrl'
nwnio con doña 1iarÍa de la COllSO
laeiúlb Anziola Asenjo.

De n'al orden lo digo a V. E, pa
1'(1. su c0110cimientó y demús efcr}o&.
Dios guarde. a V. E. muchos anoS.
Madrld 6 de agosto de 1930•

BERENGOER

Seií()J:, Capitán gell·er.a1 de la octava
r(:glon.

Excmo. S;'.: Conforme con lo soJ}
citado PO! el capitán de Artill;fl:
D. Enl"Íquc GOllz{¡lez Garzón, destl1t~l
do en el rcghniento ligc1'ü niÚl1l. 7, e
Rey (q. D. g.) se ha servido co,nco•derle' licencia vara contraer 111atnpe_
nio con doña Maria dd Carmen
fiag Gallego. a-

De l'eal (mien 10 dirio a V. E. ~s.
1'n su COJlocÍll1icnto y demás cfcC!os.
Dios guarde a V. E. muchos an
Madrid G de n¡;;osto de 1930.

BEREN'GtJ)!1i

SeilOr CUllÍ({m g-cnwt! M la séptil
lla

'1'cgi(m.



D. O. núm. 176 S,de agosto de 1930 373

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y ~farinla,

Señores Capitanes' generaLes de la
primera y octava regiones, Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares de
,Marruecos e Interventor general del
Ejército.

))íos guaro.e ji V. E. m'lichos años.
Madrid 6 'de agosto dé 1930.

Asamblea de la Real y I1filitar Or~
den ,de San Hermenlegildo, se ha ser~

vido conceder la.s pensiones ele las
condecoraciones de la citada Orden,
a parti:: de las fechas que en la mis~

ma se indican, al jefe y oficiales de
Artillería (E. R.),. comprendidos en
la siguiente relación, que prin.dpia
con D. Juan Tena-iDávila Fernández

ORDEN DoE SAN HERMENE- y termina con D. Nicolás Jiménez
GILDO Almedo.

EXC~lO. Sr.: EL Rey (q. D. g.), de De real orden 10 ,digo a V. E. pa-
acuerdJ- con lo propuesto por la I rif su conocimiento y demás efectos.

r~ S11 conocimiento y demás efectos.

~
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de agosto de 1930. .

BER1':NGUER

&. Señor Capitán genera~ de Canarias.

!

Conde-
Antigüedad Pensión IF.~d._o l 'annal Autoñdad queElllpleos 5ltllaclón NOMBRES coraciones I r cursó la documentación

Día Mes Año Pesetas Día Mes Año •-----
~Ij~liO ... 1930 Parque Artiller;a 1.' regiónrente. Coronel. (E. R.) ••• Juan Tena-DávilaFernández...... P. de piaca. 3 junio••• 1930 1.200

Capitán ........ Idem••••• Severino Paris Villalba........... P.de cruz•• 23 febrero. 1930 fiOO 1 marzo •• 1930 'dem de la 8.a íd.
otro ........... León Aicalá Repullés•••••••••••• Idem~.••••• 27 mayo••• 1930 fiOO 1 junio... 1930 ídem de la 1.- íd.Idem•••••

1¡julio. ••. 19301lrnspección Art.~ MarruecosTeniente••••• '" Idem••••• Nicolás Jiménes Olmedo...... '" Idem........ 16 junio••• 1930 600

Mldrld 6 de agosto de 1930.-Berenguer.

I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que la real orden de
;16 de julio ú,ltimo (D. O. núm. :r:59),
~onccdiel1do la cruz de la Real y Miw

litar Orden de San Hermenegildo al
.teniente de Artillería (R. R.), D. Ra
mÓn Ibarburell Gordón, destinado cn el
parque de armamento y reserva de la
~egul1da región, Sel entienda rectificada
en el sentido de que la antigüedad que
le corresponde en la misma es la de
3 de marzo dell corriente año en vez de
la que figuraba en dicha soberana disw

;\lOsición.
I De real orden 10 digo a V. E. para
$U conocimiento y demás efectos. Dios
~uarde a V. E. muchos años. Madrid
, de agosto de 1930.

BERENGOEa

,señor Presidente del Consejo Supre~
lUo del Ejército y Marina.

iSefio~, Capitán general de la segunda
reglon.

SUPERNUMERARIOS

cit;lCelUo. Sr. ~ Conforme con 10 soli~
Antdo .por el teniente de Artillería don
tualOl1lO Torres Espinosa, desthlado ac~
luerlU8nte ell el regimiento ligero nú~
r-:auco ,el Rey (q. D. g.) se ha servido
,lluekl~erle el pa~e a super.numerario sip
ilenci en la primera regl6n, con reSl~
llallaa ~n Buenos Aires, donde se ha~
J.lrop' disfrutando licencia POI" asuntos
Ae "~s, con arreglo al real decreto de :ao
D~osto de X¡):ilI5 (C. L. núm, ~75).

,su co re~l ?rden 10 digo a V. E. para
guarlO\:ll111ento y del'l1IÚ'S efectos. Dios
6 de :gOa tV'd E. muchos aftos. Madrid

s o e 1930

,", BElUllNG'O'E1t
1,~eil:ores Ca .

¡'.' .' •. :l1:tera .tHtanes generales de la pr.i·
" c~. y octava regiones.'

lO-nor I ~
1(,1 n erventor general del Ejército.
"

sacclOn dll InllllnIOrOS

ESITADO CIVII1

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con :fe~
.<:ha 5 de mayo último, promovida por el
sargento del servicio de Aviación Mi~
litar, Lorenzo San José Gómez, en sú
plica de que su documentación militar
,sca rectificada en el sentido de hacer
constar en la misma, como su verdadero
nonlbre el de Eustaquio Lorenzo de San
José Gómez, el Rey (q. D. g.), de acuer
,do con 10 informado por el Consejo SUr
premo del Ej ército y Marina, ha teni
.do a bien acceder alo solicitado.
. j)e real orden 10 digo a V. E. para
,5U conocimiento y demás efectos. Dios
,guarde a V. E. muchos años. Madrid
.6 de agosto de 1930.

BE:RENGUER.

Selíor Capitán genera1 de la primera
, rel$ión.
Señores Presidente del Consejo Supre

mo del Ejército y, Marina e Inter
ventor generat del Ejército.

,SERVICIOS DiE AERONAUTICA
MILITAR

Excmo. Sr.: Examinado el "'1>resu~
puesto \ie obras menores en diversas de~
poodencias de aer6dromo para la ins·
,talaci611 de llueV'os sel"V'icios y re-para.
,ciones en el Ael'ódromo de Cuatro Vienw

,tos (Madrid), tOI'mulado por la comai.t~
,d1:l11Cia. de InS"enicl'os de Mronáutiea
militar, el Rey (C!. D. g.) ha tellido a
bien aprObal"lo ¡¡ara ejecución por ges·
tión dir<lcta d<: las Obl·ag co'rrespondien~
,tes, considerándolas incluidas en el ca
¡SO primero del artículo 56 de la ley de
adntinistracl6n y contabilidad de la Ha~
pi<l11da pública de x de julio, de X9U
,(C. ,L. núm. la8), siendo cargo> a l~s

" servicios de Aeronáutica militar" el
,ltnporte de las mismas, que asciende a
Ir.350 pesetas".

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás dectos Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
6 de agosto de '!930.

B:¡¡;RENGmm

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Intendente general militar e
, Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinado el u:proyec~

to de modificación de la toma de agua
desagüe de la alcantarilla-y de las aco~
metidas de agua y tubería de desagüe
del ala Sur del alojamiento de tropa
de la base aérea de Sevilla, formulado
por la Comandaccia de Ingenieros de
Aeronáutica milital", el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aprobarlo para ejecu..¡
ción por gestiones directa de las obras
correspondientes, considerándolas inC'luí~
das ~I el caso primero del artículo
56 de la ley de administraci6n y
contabilidad de la Hacienda pública
de l de julio de 19II (C. L. núm. la8),
modificado POI" el real decreto de :&7 de
marzo de 1925 (C. L. núm. 77), siendo
cargo a los "servicios de Aeronáutica
militar" el' importe de su 'P,resupuesto,
que ascie11de a 40.870 pesetas".

De I"eal orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucl10s años. Madrid
6 de agosto de 1930.

BIl:Rll1NG't1l1.R

Serior St~1)secretarjo de est~ Ministerio.

,Seí'íores Illtendente gellcral militar e
, Interventor genera,l del Ej~l·cito.

Excmo. SI'.: Examinando, el "presu~

puesto de obras urgentes en el Ael'ódro-
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mo "Dá:vila", en ,Granada, formulado
por la ~omandancia de, Ingenie,ros de
Aeronáutica militar, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aprobarlo para. ejecu
dón por gestión directa de las obras
correspondientes, considerándolas incluí
das en el caso primero del artículo 56
<le la ley de administración y contabili
dad de la Hadenda :pt%lica de I de ju
lio de 19I1 (C L. núm. 128), siendo car
go a los "servicos de Aeronáutica mi
litar" el importe de las mismas, que
asciende a 16.330 pesetas".

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
() de agosto de 1930.

BERENGUER'

Señor Subsecretario de este Ministerio.
,señores Intendente general militar e

Interventor general del Ejército.

situación de <1iS1>onible forzoso en esa re
gión y prestando servicio en el estable
cimiooto central de dicho Cuerpo, don
Emique Gallego Hernández, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido autorizarle
!lara disfrutar .permiso de verano en va
rios puntos de Francia, de acuerdo con 10
dispuesto en las instrucdones aprobadas
:por real orden circular de 5 de iunio
de 19O'S (C. L. núm. IOI).
. De real orden 10 {ligo a V. E. pat'a
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mu:chos años. Madrid
6 de agosto de 1930.

Señor Ca'[}itán general de la primera
región.

_Señor Intendente general militar.

b1ea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido <:o~eder
al :personal de Intendencia qUe figura
en la siguiente relación, qUe principia
con D. Antonio Moragriega Carvajal
;l termina con D. Andrés Carramolino
Carrillo. las pensiones de las condeco
raciones de dicha Orden que en la mis
ma se mencionan, con las antigüeda
des ql1e asimismo se señalan, ddliendo
percibirlas a partir de las fechas que
se indican.

De real orden 10 dig15' a V. E para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madrid
6 de agosto de 1930.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
tado por el teniente de Intendencia, en 1acuerdo con 10 informado por la Asam-

RelacWn qne .re Cita.

------.......... "".....·-------i
Intlmdencíll.lienaral

LICENCIAS

Señor Presidente del Consejo Supre·
DIE SAN HERMENlE-. mo del Ejército y Marina.

GILDO
Señores Capitanes generales de las se

gunda, tercera y sexta reglones e In
terventor general del Ejércit\}.

Antigiiedad Pen- Fecha del cobroslón
Cj\t~l<oríl\S ~~ -- unual Autorida.d que cursó

empleos NOMBRES -- .- la documentación
1 -Di(l Mes Ano

II~
Ola Mes Afi<

- ---- - - -
Coronel ........ O. Antonio Mora¡¡ric~a CarvajaL ••••• P. de laca. 3D marzo.. 11>30I 1.200 1 abril ... 1930 Cupitanfa Oeneral de Callarias .
CO!l1andallte .... , Manuel Rodriglle~ de Mondelo Re"

P. de cruz•. 20 fdem ... 1930 1 ídem ... 19ª( rntendenda 'l..' regiúu.doudo * .. 4 .... , .... , •• ". t;.# .. t.,.t *_. I 600
Otro•••••••••••• • Andres Cnrramollno CarrllIo....... ItIem ....... 23 mayo... 1930l 600 1 junio ••• 19!O Idem6.' itl. . -

Madrid tl de agosto de 1930.-Ilerenguer.

ción en la tercera regioo, D. Juan B¡(:
Boix, el Rey (q. D. fr.) ha tenido a. !
~'lttorizar1e j!ara disfrutar el lleW~
de verano, en distintos lluntos de. taOl!
da, Italia, Inglaterra y Aletl1ad11la;ru~lO
oh;eto de visitar las Escuelas , e de
a vela en los mencionados paIses, en
biendo tener en cuoota 10 dispuetso ro
el artículo 47 de las instrucciones 1de
hadas por real orden circular de
junio de I90S (C. L. núm. IOX). (¡l
, De real orden 10 digo a V. E. mos
su conocímiento y <lellllÍ's efecto~ drid
guarde a V E. muchos años. Z

G de agosto de 1930. _o
BElteNGup"

, ' j¡Ue(¡l
Señor Capitán general de la pr

región.

Señores Capitán general de la
de
rfjf:

región e Interventor general
cito,

Succldn dO Artlllorra
• áello de

Circular. Excmo. Sr.: D~'6~citO', e
Excmo. Sr. Ministro del pJ .

-----:-------
DISPOSICIONES OSII

de 1ft Subsecretaria y Sellelodea .do ~et
Mhllaterlo yde tila Dependencllls Cl>lIlr

BEnNGl.m:a
de la primera

Sección do AorolaUtlCll
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disJ)ooer que el teniente de
Ingell1erOS (E. R.), piloto militar de
a~roJ?lano, con destino en -el servicio de
Aviación D. José María Gómez dé!' Bar~
co, ascendido a este empleo por real or~
doo de 2I de: julio último (D. O. l1Ú~
mero X62), continúe de plantilla en el
mencionado servicio y en situaci6n A)
de las sefialadas en ,,1 vigente regla~

m~nto de Aeroná·utica, surtiendo efecM
tos. administr:a>tivos en la revista del
mes actual.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. .Madrid
7 de agosto de 1930.

UCENCIA-S
_ Excmo. Sr.: Accedlendl> a 10 tlolidw
tado por el capitán de lnfantel'fa, jefe
de cS{)uadrilla, en situación de supernu~
merado en la escala del servicio de Avia~, '

:; ," *~ ~f ,.'/.¡; :lt~1

:alJ)n:&NGtm~

&OCCIOn (JO sanlrtad

Inspección de loe ServiciO$
Fa:rmacéuticoo.

,CURSOS DE ESPECIALIDAD,ES
FARMACEUT:tL;AS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
se convoque 1,111 curso de espeeia1ída~

des farmacéuticas de seis meses de du~
:raci6n y a partir del 1 de octubre pr6~
.:x:imo, en el Laboratorío{;entral de me~
'tIicamentos, eon arreglo a las reales 6r~
denes circulares de 23 de julio y 8 Y :n
de octubre de I925 (D. O. núms. r64,
:228 y 235), asistietldo, un farmacéutico
mayor y Un primero que se designarán
entre los que 10 soliciten en el plazo de
:veinte dlas, a partir de esta fecha, con
.excepción de los que sirven et1 Al-rica y
'tIe los que no- lo permitan las necesida~ 'Señor Capitán general
des del Sél·vicio. . _ r~g'i6n.

- .De r<l\3,.l ?tclell lo digo a V. E. para •Sonar Interventor S'etlél'al del Ej.€:rcito.
su canOCU1'nento 'Y dcmtís dctos. Dios
;guarde a V. E. muchos ano!. Madrid -'
7 de agosto de 1!180.

.SeRar.. ,
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:El Coronel VIcesecretario,
BERNARD1NO MULET

El Jefe de la Sección,
MA...'WEL J~QUEü

-

--....-------------....." "f"---~--....,,"'"
Gobierno I ~I! FECHA ',' O
Illi!aroAu. SUELDO PENSIÓN! PE,.~SIÓN ñ~7!~:: en que debe em- , Delegación de 5f
Wrldad que regulador que cobraba ¡que cobrara concede pezar el ab?}Ie ,Hacienda en que §
~~c¡~i~n1~- NOMBRES DE LOS INTERESADOS 1l=====1I===:==11=====1I==¡===1I '=ide=la:::!::p=en=s~lO=n= I! se les consigna ¡:¡.

alos tl el pago g
~ 1 11I-P_la_s_. ¡_C_ts, Plas. Cts. _Pl_as_, Cts, PIs, Cts. f.~~Il ~

~
D;" Araría :Luisa Rerllando Galán, de e.llll,do 'Pal(aduría de la~

Madrid...." soltera, huérfana del teniente D. Adrián 2.250 > 470 > 750 > 280 " 26 febrero•• 1926 De~dayClases lA)
Rernllndo C'lstiUa,............................. PasIvas••••••••

Id ¡" Maria de la Caridad Goozále2: Culxllías, de~ j
et!l..,..... estado soltera, huérfan:¡ del comandan. 5.000 • 1.125 " 1.250 > 125 > 7 marzo.. 192 Idem ••• ••• ..... (13)

te D. Dionisia González Martlne" .
Bid . i" T4Odomirll y D.- JOllefll Pinto Plllma, de ~

aIOz..... ~stado $oltcras, huérianu del eapltán S.OOO. 625. 1.000 • 375 • 6 ídem •• 1930I13adaioz le)
D. Juan Pinto Tena .

Bar 1 ~"Josefa Garela Adrover, de eatado viuda,)
ce ona... huérfana del teniente D. Diego Gar. ~ 2.250. 470 > 750 > 280 > 30 enero... 1930

1

·,6arcelona....... lD}
-cía Djn~' •••IU.§'ll •••••'.ll.f.;t'''''''f'''''''f.'f.• ''I')

Valencia 1n Consuelo Sanz Nadal,' de estado viuda, f
•••• huérfana del ofioial primero de Ofioinas 3.000 > 625 > 1.000 > 375 > 4 junio••• 1929¡lvalenOia••••••••• (B)

I Militar.es 'p. Mltreos Sanz Vacas......... •

Señor•••

¡¡¡rero filiado de 1a octava sección y en CIIIl31lls suprllDlO fiel Elél'clt8 'Mllrllll da :r.elación, que empieza con doña
prácticas de instrucdón en el r-egimien~ María Luisa Remando Galán y ter~

:" de Artillería de Costa núm. 2, An~ PENSIONES mina .con doña Consuelo Sanz Na-
:Jnio Ramiro Ca-parrós, pasa a la dé- dal, cuyo;s habex:es pasivos se. 'les sao.
cima sección, continuando las expresa- Excmo. ~r. :SPor la Presidd<:ncia de, tisfa,rán en la forma que -se:e~resa
Jas prácticas en la comandancia (le Ar- ,este ConseJo upr1emo 'SIe loe con en dicha r,elación mientras conser
¡mería de Ceuta, pasando al parque de ~sta fec;ha a la Direccion .genera~ d.e ven la a¡ptitud legal para el perdbo.n
isla cuando las termine. la. D~uda y Clases puaSlVa'S lo' S1- Lo que por orden del excelentísi-

Dios guarde a V... muchos ?ños. gUlent-e: mo señor Presidente manifi;esto a
Madrid 6 de agosto de ,1930. «Este Consejo Supr,emo. -en virtud V. ;E. para su conodmiento y de~

die, las íacultad>es que ,le -confiere ell más éectos. ,Dios guarde a V. E.
artIculo 64 del real decreto-ley de muchos años. Madrid 28 de julio
3 d·e enero de 192 9, ha declarado -con de 1930,
derecho a pensión y mejora en la-sI
mismas a 10<5 comprendidos l€llla uni-

Excmo. ;Sr..•

~--~:)~A~

¡

l'

~;A.\ Se l~ tranamite el benefioi(l "acante
lw<se f~lleolmiento de su madre, doña Do.
~ 28Gdlan CIsneros, a quien le fué otorgado

_~ mayo de 1910 <D. O. núm. n6);
en tanto oonserve 6U aotual estado

r mano de 6U apoderado, y a eol;l.
a feolJa que se indiea, qUé es la de su

~ión a Imás. oinco años de atr<lSOs con re-
(E) S a nusma.

llr el fail 1...transmite el benefioio vacante
~Ia del COCimiento de su madre. doña Maria
~ lué ot arm

d
en Cubelías Rodríguez, a quien

, Ill. O IItrga o en !a2 (le marzo de 1922
. ~e SU a~' r); 10 percibirá en tanto con·

1, ~u deSde ua, estado civil. La parte de peno
~ del fPrm!cro de enero de 1920 n la

• ~rá a lo aUeclmiento (le la xnadre se abo·
(e) Sos 1qUe -justifiquen sor sus herederoa,t el faUe~~ ~ransmite el beneficio vacante
na Palma Gmlc1;to do 511 madre, dolía lu·
~~~ de ab '1°d'nle7., a quien le fué otorgado

i ""'irá¡¡ ~' e 1015 (D. O. núm. 94); lo
, P r partes iguales. mientras perrna.

> •

nezean JIOlteras, reroyendo, sin necesidad de
nuevo señalamiento, en favor de la que too
breviva la parte de la que fallezca o pierda su
aptitud legal. La diierencia de la pensi6n eu·
tre la antigua Y la nueV<l, ge abonará la de
ven¡;ada hasta la feoha del fallecimiento de la
madre, a los que justifiquen ger sus herederoa.

(D) Se le transmite el beneficio vacante por
el fallecimiento de su madre, doña Esperanza
Arlrover MesC{uida, a quien le fué otorgado
en lO de julio de 1908 (D. O. nÜ1n. 150M);
lo pcrcibrá mientras permanezca viuga. La
parte dc pensi6n desde primero rle enero de
1929 a la fecha del fallecimiento de la madre
se abonará a los que justifiquen ser sus he·
rederos.

(E) Se le transmite el beneficio vacante lH)r
el fallecimiellto de su lnadre, doña Adelaida
Xarlal Laiuente, a quien le fué otor({4tdo en
3 de junio de 1898 (D. O. núm. 98); 10 pero
clbirá en tanto conserve Sil actual estado oivil.
La parte de pensión desde primero de enero
de 1929 a la feoha del fallecimiento de la

madre se abonará a los que justifiquen #er aus
hererleros.

Ampliación com.¡'t a la nota A.-Los habrr
res pasivos que se señalan se satisfarán al
interesado, .en la forma que se expresa en la
presente relaci6n, mientras conserv.e la aptitud
legal para el pereibo; pero la mejora entre lu
que cobra y los que se conceden le será abo
nada por cuartas partes y a partir de primero
de onero de 19Z9; basta el mes de diciembre
de 1932, cJuedando dcsde esta fccba oonsoli
dado el allmento referido.

Ampliaci611 coml11l a las notas E, e, D :JI E·
Los interesados cobrará11 sus haberos paaivo•
en la misma forma que se indica en la amo
pliaci6n anterior, empezando el benefioio de la
diferencia entre la antigua pensión y la que
al presente se otorga a partir de la fecha
que se menciona, hasta diciembre de 193:;/, y
la parte correspondiente a los causantes tlC
les abonará a sus herederos," previa reolama·
ci6n.

Madrid .:l8 de julio de IOSO.-El Corond
Viceseoretarío, EaI'11ardillo Mulct•

•

..

•



DEL

MINISTERIO DEL. EúÉRCITO

a Ii\ Cel6Cclón LEl§Wativa.

SEllESTRE ¡:Madrid y ~.............. 4,f}f} pesetas....... Extranjero............................. 12,00 '" .

4\&Q Madrid y prvvmclu :.......... 8,00 '"E>ttnwiero............................. 24,00 "
. • "i4.iar' .....w

Al Dblrlo Oficlal '1 Colección L~1atlva.

8ElolltSTU....... :Madrid.,. provinclu............... 1'1,00 pesetas
Extranje:re n ..'.w......... 88,0'0 :»

bO.....Uf ....... "' ...... 'M'.&drld.Y ~1nc1uj"'u....P........ 34,00 :.ltxtnnjet'9............................. 66,00 '"

14,00 pesetaS
27,00 "

28,00 '"
54,00 "

&USCIUFCIONES

Número o Piie&o ~ dIa......... 0,25 peseúu>,
Número o plieco ~....... 0,50 '"
~ Q,56 '"

Al :DIario OficlaI.

SEYESTU ,} YaiIri~ .,.~ _ ..
?ExtranJero .

:A1fO } Yadri~ .,. :nrovinciaL m

( ~ero : .

'l..... 11:+::;:+)1 .+~.lIIl========II:+::;:.)I======,'"

! IDIARIO OfiCIAL' COLECCIÓK LEGISLATIVA :~~':r:~ I
IJbril, jul;D 11 odfÑJf'I. Fn :I:u~
ciOillle>S qu.e u has:an d.eepu& ü lu
citadas fechas, no s-e servirán nÚ1tt«"!l
atrasados ni se hari. descuemto &1c¡uno
por {;ste con-oe.Jto en ID5 ~cl,o.¡ i~
jados. . '

Los pagos se harán llOr a.ntici~;
a.l anunciar .las .t<>emesas l1e fondO\! p«
Giro postal, se indi.ca.!'á el nfunu<Jo 'T
fecha ld.el resguar.no wtregado 1}« h
Gñcina coc:respoo.meme.

Las redamadones de n.úm~ro. o
pliegos, de una u otra publicación que
hayan dejado de recibir ros seiiOfU
suscriptores, .será:nJ at-endMas grat!W.
mente si se hacen e1'1 estos pla:roa:: ~
En Ma4rid, las del DWUo OFICIAL" ,

dentro de ~s 005 días si.guientet" w
$U fecha, Y :hl.s -de la. Colecc;m, u
gislaiiva en~~ de tieDlfO,
.después de~ir el plIego sipiente
a.l que no haya llegado a ¡tí poder.

En proviIl'cilbS y en el extranjero ,e
enteooeroo. amJPliaiIÍoe los anteriwel
1l'lazosen ocho días y 011. dO'l~
t"e~to •

DespuélJ de 1011 plazos indicadotI 110
aecin aten~ la4 ~t1Ill '1
~ lÁ no 'V:ienem.'~it
/SU~ a l1IZÓn do o.so pelI4:ta CIIIk
nfunero d61 D;wuo Oncw.. o~
dlt eltlt'CMLe~ I

¡+pp;BLI~A:<3I.PNES PF.IGIALES QUE SE llALLAN;UE iVEN:r'A EN ESTA ADMINISTRACION

Diario Oficial To.tt/.C);$ en~ern'llidQ$ en h0'1a.ud~... por ttimeat:t"eO. De 1M .. k fecha.
ToW!Oll é11cuade:t'1lM.os en rui>tk:a., a 8 ~$':
",: d!el afio 1914,;' 2.", 3." Y 4-- de 1915; 4." d{; 19X8; 4-- &e 19'W; x:, "",-,
3: y 4·" de :tos afioll 19;2);, );922, 19;23. 1924 ~5, 1926. 1927, 1928 'Y 1~.
N'ÚIllero$ sueltos corr,espo1Hil.entes a los alíO's 1923 a la. fecha. a. 0,50 peseta.& U1lO•

Colección Le~slativa
.Afios );881, );884, 188,5, 1887, 1899, Ig00, 1918, 19:r9, :r920, :rg21, 1922, 19~13, :r~
1925, 1926, 1927 Y 1928 a 9 ll'e'!l-etas .el tOOJ.oenc.uaderna-ooen rustica, 13 en ha-
1a.ndesa, nuevo,!;;, y varios tomos encuade-Nl000$ en holanl&e.sa de distinto", a,fío.,
'6n buen U5'O, a 10 y 12 pes,etag. tomo.
:PHegos l/lue'lvc18, de vari<l'Il af1m1, a o,so pesetas uno.

t
I

Ga-cetas

•

Se 'V'elI1J4en tO:lllO'& de la Gaceta, enC1WLdernados e:u pasta., afio.s 19121 a l!X<l5, irl·
dusive, oom'P~eto;s, ys'Us- M1'l~XOS. Tomos- sueltO's d.e ~ 'a11011 I9tI, 1>ri~ ~
mestre; 19t7, prunero Y &e1gü000; 1918, los cuatu10 mmJe'stJ:.es; 19l9, :P'fil'.tteo:'O
'Y~ , '-

ANUNCIOS PARTICUL.ARES
Loo .PflOlcodentoll do E!J,pa.lI.'i\ Il'e l'll.\tort:win .. rax4n .(í.(! 0,,00 p:~telt4l:l llíi1'('A ~
cl111l. dd (¡.1.tel.'IH,} ,/, tm p'lótl1a v.uiJa.Me" bll.Jcl6lJd<»l't Ui111\; bQll1dficM1Ó'1'l dC!l XO p()<f tOO,
.. kwJ que llJ/l Q0IIlka.tefx O' ~~ por dios lt!Ut¡~o•• Pl1.r,¡¡. el t;lcl;r.ani~o,I p¡eltetl\.& lf'll.ea. &enema y PlIlSO a:utwpado. La p.La,na '1l>C' d..iv:Me eu ctu\tro (lO'

io~=====::;;::::=::=-:"+::;:.'''''=::'========*==:::'''+:11-.:::::::=======1.+::;:+*=====:::;::


